Lista de lo Necesario Para Una Dispensación

Visums/Nihil Obstats

(Matrimonios Fuera de la Arquidiócesis de Atlanta)

Visums (Latin para “mirar cuidadosamente”) y Nihil Obstats (Latin para “nada lo impide”) son otorgados por la Arquidiócesis de Atlanta cuando un sujeto Católico ha hecho arreglos para ser casado en una Iglesia Católica de otro lugar.  Si ese lugar está dentro de los Estados Unidos, se le otorga un visum.  Si el matrimonio se va a llevar a cabo fuera de los Estados Unidos, se le otorga un nihil obstat.  Si la ceremonia se llevará a cabo en otra iglesia en un lugar fuera de la Arquidiócesis de Atlanta con una dispensación de la forma canónica, todo el papeleo normal deberá ser completado y los permisos apropiados obtenidos.  Si falta algún papeleo, esto atrasará el proceso en Atlanta y podría resultar en una demora en el lugar del matrimonio.
Los documentos originales, que eventualmente se convertirán en el archivo matrimonial en el lugar donde el matrimonio es celebrado, deberán ser sometidos para ser revisados al lugar donde reside la parte Católica junto con cualquier permiso o dispensación otorgada por el ordinario perteneciente a la parte Católica  antes que los papeles sean enviados directamente a la Cancillería donde el matrimonio se llevará a cabo.  Esto se efectua por medio de servicio de courier de noche para que así los papeles sean apropiadamente protegidos y puedan ser rastreados.  La pareja recibirá una copia del archivo por parte del Tribunal cuando se le otorgue el visum o el nihil obstat para que lo puedan llevar con ellos al lugar de la boda.  

La Cancillería que los recibe le enviará los documentos al clero que será el testigo del matrimonio. 

Los originales de todos los documentos deberán ser enviados directamente al Tribunal por lo menos 60 días antes de la boda:

· El Formulario de la Novia completamente llenado
· El Formulario del Novio completamente llenado
· El formulario de Permiso/Dispensación completada;

· El Formulario de Registración Matrimonial;

· Los formularios de Libertad Para Casarse (Affidavits) para la Novia y para el Novio completamente llenados  (deben ser firmados y presenciados);

· Las actas de bautizo de la Novia y el Novio (deberán tener anotaciones y tener menos de 6 meses si Católicas);

· Si esta es una validación, entonces deben tener una copia auténtica de la licencia del matrimonio civil (deberá ser completamente llenada con la firma original del oficiante);

· Una carta de parte del sacerdote o del diácono que los preparó indicando: 

· la pareja ha completado la preparación matrimonial requerida (una copia del certificado pre-caná está bien);

· la dirección del celebrante del matrimonio;

· el nombre y la dirección de la Iglesia y la diócesis donde se llevará a cabo la boda (la pareja debe proveerle esta información al sacerdote que les preparó – un número de teléfono para el sacerdote que celebrará el matrimonio también sería útil)

· el permiso del párroco de la parte Católica para que pueda ser casado en la Iglesia donde la boda se efectuará

